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MINISTERIO DE OBRAS' PU BL.1,CAS ·y TRANSPORTE 

... 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resolución Número l 06364. de 19 

O 9 DIC. f993 

"Por la cual Sie modifica los articulos 3• de la r-esoluci.bn l~o- 01359-
del 16 de marzo de 1993 y 1º de la r-esolucibn No. 02549 del 20 de mayo 
de 1993 pr-ofe~fd~a por la Dirección General del Intr-a en el sentido de. 
modificar la capacidad trans~ortadora en la clase de vehiculo bus por 
buse.ta e incluir la rut.a·· Santafé de Bogot'á - 'Villapinzón '- Nuevo Colón 
y viceversa a la empresa AUTOBOY S.A." 

LA DIRECTORA LIQUIDADORA DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso de sus facultades legales, estatutaria~ 
y en ~special las conferidas en el Decreto 1927/91 

·CONSIDERANDO: 

1 
Que el representante legal de la empresa AUTOBOY S.A., mediante 
radicados Nos. 018470 del .6 de agosto, 019376 de 17 de agosto y 020546 
del 1" de septiembr-e de 1993, en la Oficina Central solicitó r-evisibn 
de la capacidad transportadora y cambio de clase de vehiculo en varios 

·r-Utas, as.i: 

Que: por 
capacidad 
07541 del 
rut,a. 

radicado 018470 de agosto 6 de 1993, Solicita se revise la 
transportador-a la cual fue requerida con el radicado No. 

13 de marzo de 1993, anexando cuadro de r-odamiento para cada 

Q~e el Intra le resolvib parcialmente la petición al dictar la 
·r.;s-;;-li'.icibn 01368 de·marzo 1,6 en la cual no se le incluyb los vehiculos 
para operar- las rutas Bogotá Cartagena: cuatro (4) buses; Bogotá -
Santa Marta: cuatro (4) buses y Bogotá - Nuevo Colbn : dos (2) buses. 

Que con el radicado 9708 del 27 de abril solicitb aclarar la 
resolución 01368 de 1993 en el sentido de integrar la capacidad 
transportadora e ihcluir la ruta Bogotá - Villapinzón - Nuevo Colón y 
viceversa; excluida en la resolución de unificación de rutas y 
horarios, .el Intra le atendió la petición parcialmente. 

Que teniendo en cuenta lo establecido en el ar-ticulo 64 del Decreto 
1927 de 1991 solicita se le asigne én la r-uta Bogotá - Santa i'.l.arta y 

¿-:.--T-·--c-~,•', ogota - Car- tagena cuatro ( 4) bu setas tipo A por- 1 os 2 .. ~.Uj]\:¡'?:':/f·~Ji:.i~P,tes 
, ~ ll -1~r- cada ruta que el lntr-a dejo de asigni:\r-le segun eéJúd~o,,.\~oc.:'·::~:A:n ~e 
" ' 1 3 y a su vez cambiar. la clase de vehiculo bus p_o.[o. bi:isfeta·:.···e.r¡. •,;;l:.'ós 
! ·~-'·w ., . • . . .,,,,....... . ... "' . , ... 

1;~,:;;-::,:·,,-;:. 
' ;·, . ' :::: :¡·, 

Í• ¡, ~/ ~~c5·~'-~,.:, •ll•~t•lM~,f'l~L,•>IU, 

_[:, 

::1 

(r?t, 1:"~ "'- . / ,ÚU'. ,. ' 4'9-- ~ 

:~ ~:-¡ ' .. . ' "' , " ' ~~:::.:::~"" 



/ 

! ( 

:, 1 

-,. 
1 1, 

'--./: 

-, 
_! 

-

1 
'i ¡ 
-¡ 

1• 
1, 

1 '' '·;. 

·I' J 

f -Re;oluci6n Número __._~0~6~3~6~4.=-- de 19 --º 9 DI e. 1993 Hoja No. L 
·:,t:ontinuación "Por- la cual se modifica los ar-ticulos 3º de la 
•' 
[r-esolución No. 01368 del 16 de mar-zo de 1993 y 1º de la r-esolución No, 
• 1 

¡02549 del 21/1 de mayo de L993 profer-idas por- la Dirección General del 
¡rntr-a en, el.sentido de modificar- la capacidad transportador-a en la 
/tlase_de veHiculo bus por- buseta e incluir lar-uta Santafé de Bogotá -
'.Villapinz6n - Nuevo Colón y vicever-sa a la emp,·esa AUTOBOY S.A," . . ·----------------------------------------------------------------------
mencionadas rutas. 
necesar-ia de dos 
vicever:-sa. 

Asimismo se le fije la capacidad transportadora 
(2) buses par-a la r-ut~ Tunja - Paz de Ariporo y 

Que con el r-adicado No. 019376 del 17 de agosto de 1993 en la Oficina 
Centr-~l solicita: modificación de la clase de vehiculo bus por buseta 
en l~s r-utas Santafé de éogotá -Sogamoso - Yopal¡ Sogomoso - Yopal y 
Duitama Tutasá y viceversas, r-utas autor-izadas mediante la 
r-esoluci6n No. 1368 del 16 de mar-za de 1993, par-a los siguientes 
hor-ar-ios: 

Ruta 43 - 44: Santafé de Bogotá - Yopal y viceversa 

Saliendo de Santafé de Bogotá 

Saliendo de Yopa_l 

19:00 

19:00 

Ruta 81 - 82: Sogomoso Yo pal y víceversa 

Saliendo de· Sogomoso 01:00 14: 01/1 17: 01/1 

Saliendo de Yopal 1/14: 00 10 :(/)(/) 14: 1/10 

Ruta 73 - -74: Ouitama - Tutas~ y viceversa 

,Saliendo de Duitama 

Saliendo de Tutasá 

16:00 

06:30 

Que con el r-adÍcado No. 1/120546 del lº de 
la modificación de la clase _de vehiculo 
Bogotá - Bucaramanga - Aguachica Ocana 

septiembre de 1993, solicita 
bus por buseta en la ruta 
y viceversa los siguientes 

· hora, ... ios: 

Saliendo de Bogotá 

Sal.i..<;>l)dO de Ocana 

20: (1)0 .21: 30 

17:IDIZI 18:30 

Que por resolución No. 02549 del 21/1 de mayo de 1993, 
Centr-al le fijó la siguiente capacidad transportadora: 

CLASE DE VEHICULO 

Bus 
Automóvil y/o camioneta 
l'li crobus 
Buseta 

MlNIMU 

21 
157 

87 
20 

MAXIMO 

25 
189 
104 

24 

la Oficina 

•Que la División de Empresas y Rutas de la Oficina Central, elaboró el 
j estudio No. 217 de 1993, en donde se determinó la viabilidad de 

,.-··.:~.-:>·:::f ... acceder a lo solicitado po,- el inte,-esado y subsanar algunas 
· \"\ r ~? ·:~.,nconsistencias encontradas. ~' 
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1 ' Resolucion Númerá_Ü_-_6_3_6_4 ___ de 19 O 9 Df C, f993 Hoja No. -3.__ 
' ,, 

,CobtÍnuación ''Por la cual se modifica los articulas 3• de la 
i resolución No_. 01368 del 16 de marzo de 1993 y 1" de la resolución No. 
!IZl25491 del 2IZI de mayo de 1993 proferidas por la Dirección General del 
1 Intra ~n el se~tido de modificar la capacidad transportadora en la 
~!ase de vehiculo bus por buseta e incluir la ruta Santafé de Bogoté -

.:Villapinzón -· Nuevo Colón y viceversa a la empresa AUTOBOY S.A." 
----------------------------------------------------------------------

:Que en mérito a lo expuesto, este despacho, 

RES U E.LV E 

ARTICULO PRIMERO: Modifioar el articulo tercero de la resolución No. 
01368 del 15 marzo de 1993, proferida por la 

Dirección General del Intra, en el sentido de cambiar el nivel de 
servi.Fio Y .. la clase de vehiculo bus por buseta en las siguientes rutas 
y horarios asi: 

Ruta 37: Santafé de Bogoté: 2IZI: IZIIZI 21: 3IZI 

Ruta 38: Ocal'la 17: IZIIZI 18: 31Zl 

Caracteristicas del servicio: frecuencia: diaria; 
corriente directo; clase de vehiculcr: buseta. 

nivel de SeFvicio: 

Ruta 43: Santafé de Bogoté 
Ruta 44: Yopal 

19:ILWl 
1 º?: 00 

Car~tt~risticas del servicio: f~ecuencia: diaria; nivel de servicio: 
corriente directo; clase de vehiculo: buseta . 

Los horarios de las 20:00 y 21:30 seguirén siendo servidos en clase de 
;vehiculo bu~ y nivel de servicio lujo. 

Ruta 73: .Duitama 

Ruta 74: Tutasa 

16: 3IZI 
1 

IZl6: 30 

Caratteristicas del servicio: frecuencia: domingo, martes, 
jueves y viernes; nivel de servicio: corriente; clase de 
buseta~ 

Ruta 81: Sogomoso 

Ruta 82: Yopal 

IZll:00 14:00 17:00 

04:00 10:00 14:00 

miércoles 
vehículo: 

Características del servicio: frecuencia: diaria; nivel de servicio: 
corrienté directo; clase de vehículo: buseta. 

~os horarios de las IZIIZl:00, 04:00 10:30, 20:00.saliendo de Sogomoso Y 
09:00, 15:IZIIZI, 20:IZIIZI y 22:00 saliendo de Yopal,continuan siendo 
servidos en la clase de vehiculo bus y nivel de servicio lujo.· 

Ruta 61 - 62: Tunja - Paz de Ariporo y viceversa, se revisó el estudio 
IZl45 y efectivamenté se omitió la fijación de los dos 12) buses para 
prestar el servicio ·autorizado. 

ARTICU~G-SEGUNDO: 

la 
asi: 
··~ 
,Ruta . ' ' 

'Jt ,~ . 

ruta 

109: Santafé de Bogoté i6:35 



Resolucíon Númer~~0=-=6c..c3'--6'---~=·--de 19 __ 0 9 lJIC, 1993 Hoja No.A_ 

'l;p6ri:~nuación "Por la cual se modifica los articulas 3º de ·1a 
:resolución No. 01368 del 16 de marzo de 1993 y 1• de la resolución No. 
0254~1 del 20 de mayo de 1993 proferidas por la Dirección General del 
'lntra en el sentido de modificar la capacidad transportadora en la 
clase de vehiculo bus por buseta é incluir la ruta Santafé de Bogotá -
Villapinzón - Nuevo Colón y viceversa a la empresa AUTDBOY S.A." 
----------------------------------------------------------------------
Ruta 110: Nuevo Colón 06:05 

!caracterist4cas del_ servicio: Frecuencia:Diaria; 
)bus: nivel d·e servic1o: corriente. 
! . 

clase de vehiculo: 

!ARTICULO TERCERO : Modificar la capacidad transportadora establicida 
en el ·articulo primero de la resolución No. 02549 

de mayo de 1993, expedida por la Dirección General, la cual 
dentro de los siguientes limites: 

'del ·20 
:quedará 
i 
CLASE DE VEHICULO 

'-Bus 
1

Au tom6v i 1 / camioneta 
'Microbús 
]Bu seta 

ARTICULO CUARTO ·, 

1993, proferidas 
vigentes. 

CAP. 111 NI 11A 
12 

. 157 
87 
31 

· CAP. l"IAX 1 MA. 
15 

J.89 
104 

37 

Los demás términos de las resoluciones 
~6 de marzo de• 1993 y 02549 del 20 de 
por la Dirección Gen~ral del Intra 

01368 del 
mayo de 

con tinl1an 

ARTICULO QUINTO La petición relacionada con la revisión de la 
capacidad transportadora para servir las rutas 

Santafé de Bogotá - Cartagen~ y Santafé de Bogotá -·santa Marta, se 
atenderá una vez quede en firme la resolución No. 05784 de noviembre 
i2 de 1993, por la cual se exanera a la empresa AUTOBOY S.A. --~--
ARTICULO SEXTO ,. Las autoridades de tránsito y transporte serán 

las en careadas de 
cumplimiento de la pr~sente pro~idencia. 

velar• por el estricto 

ARTICULO SEPT!MO : el presente acto administrativo 
pro.cede. el recurso de t-eposición por la 

gu~ernativa para 
hábiles siguientes 

ante este despacho, dentro de los cinco (5) 
a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santafé de Bogotá. D.C. a los 

W_ ~l) LAh-U~ -
~B. Di~~ERA 
Directora Liquidadora 

0 9 DIC. 1993 

solo 
via 

dies 
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